
NUM, 6.--LUNES 7 DE ENERO4DE 1918

PRQVINCIII ID .E7 GORDOBR Prime)
o laceado.

féifflosi~m~fflead
Aetioulo 1.° Laß leyes aliar rázi en /a Perdetaulajs-

he 'Baleare, y Camelee, ä loe vende diaa de tu promul-
gación al en ellas zo ee tilepuleac otra Coi" so entien-
de hecha la promerelgacia el din que termina le leer-
ción de ia ley en la Gecuia

Art. 2.° Le. igual:ene.:le de la reyes no legí* cie egb
cum p1iiento.

Art. 3.° Tema leyit no tendrin- efecto retroactivo, si
Ido d.eposieren /o contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto 6 testruaaidn de 14 de Enero de x9o£
A/dictan 23. Las Corporacienei provinciales y se o-

:debut-pelee ebonerin, en prienefc tfirreino, al Notario 6 No-
euird8 (pm autoricen ixt :tributas, los derechos por elle
eleeengadoe y los enplemeeton adelantados por los mis°

ial CC210 102 dexechoe de . inserción de los anuncios
en los periodicat oficialea, cuidando de reintegrarse del
remitente, ti lo hubiere, del importe total de loe referl-
eoe gastos, de cuyo cargo ¡ice, con arreglo 1 lo diapueste
.e La regia 3.° del art. 8.*
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>ce emanar. 	 iete19.2 ftrnuu na cemardoide t'emula

iin mes. .
rriteseatre.
Sela
Un ano,

i•

. • 	 , Un mea. .
• . 8 26 Trizeettre.

• „ 16. 60 Sea mesep., •
. 88 	 Un aäo. .

• o

Núst)070 tOdi+10, 40 100300e03. 4. pul*,

fie pablezia Wat lee 	 seca», 122

N'UTA Ittil3ORTANTE.—InMediatenii 'que loa
tenor« Alcaldes y Secretarios reciban este &narrad dia-
pondele qn se Üje un ejemplar en el sitio de Cuelen-
ere, donde ¡eurseeneoert bu el recibo del'nóriisied si-,
guiente,

Las leyes, Erdenes y Anuncio' que ce manden pzubii-
car en ios Boktinae ofissoles se han de remitir al Jefe
poLltico respectivo, per cuyo conducto se pasarlo t tau
editores de los mencionados periódicoa.
Ordenen de 2 de Abril,:cle 3 y 21 de . °Cobra de:1113.,)

Los zeiforea Secretario' cuidad:a, bato i n miela set:e-
che respansebilidad, de conaervar loa nómeroß de .142,
%trae, coleccionado. pura au encuaderneción, que de
besé verificarte al final de cada silo.
•ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

4." del pliego que ha etervIdo de base para la se u.basta,, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
rinticen el pago, d razón de 26 céntimos de pe-
aata por linea 6 parte de ella, la venta de nie-
meras sueltos á 40 antimos de peseta.

MI LA

PROVINCIA D E COID03.111

elltOiölt de Obras piblieas

CARRETERAS
Segfn me participa el Ingeniero Jefe

de Obras Póblicat, se ha realizado el li-

bramiento expedido por la Ordenación

de pagos del Ministerio de Fomento pa- 1
ra efecluar el del expediente de enano- I

Acide que en el término municipal de

!riego motiva la construcción de la ca-
:tetera de Almedinilla 1 la Estación de
Alcaudete (troao 	 s'

Re as virtud, he aetielado el dla 10 de z
Enero próximo ä 13/1 diez herida para que
ae verifique el pagcc' en Jet Cesas Cernir
bedeles de Pringo, con Moción le pres -
uno en les articules 41 y siguiente. del I

Reglamento sobre expropiación forzosa
de 14 de Junio de Mg, y dispuesto que

se peblique la lista de loa interesados, 1

Rin,. be

n111

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de iiilliSUOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dio, guarde), S. Id. la Reina Deja Vic-
toria Eegenia y SS. AA. R. el hindi-
pe de Antelas é Infante., continban sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diafrotsc las desuda
personas de la Augusta Real Familia. -

(«Gaceta) 4 Enero 1918)

GOBIERNO CIVIL

quienes el Alcalde de dicho 'pueble se

dirigirá individualmente, dándoles ceno-

chniento del di., hora y local en que ha

de celebrare el *cte.
1

Lo que se publica en este periódico

oficial en canapiimiento del art. el del

citado Reglamento.

Córdoba 210 de INcietabre de 1817.—

EI Gobernador, Åg.asH de Lisas..

I

Lista que se cita

Finca aloe 18.-- Don Juan Ruiz limó.

su.

111121110 DI Lå RIBRINICION
ESTATUTOS

de les Colegios lffeldiees
obligat ora ces

(Continnaci6n)

Art. I° También dictaminarán los

Colegios per intermedio de etds Juntan di-
.
rectivas en las cuestiones de t'adición de

honorarias cuando ésta sea t edida por

los particularee, Autoridades y Tribuna-
les y no lo hagan 1 la Real Academia Na-
cional de Medicina.

Art. V En cumplimiento del art. 80

de le ley de Sanidad y del apartado 3.°

del art. 85 de la test:unión general del

Ramo, loa Colegios de Médicos por me-

dio de sus Juntar de gobierno conatitni-

da8 ea Jurados profesionales, ejercerla

feceltades dieciplinariaa sobre los respec-
tivos colegiados, con arregio 6 lo que ea
estos Estatuto, se previene.

Art. V LeColegioe de/lidien tea-

! cerda los intormes y consultas que
I Gobierno de la Nación les reclame.

/

Art. 7, 11 Todue los Médicos que tol
citen incorporarse I deterininade Cele

" gio, presentarán el coreeapendiente tito

1

 cuantos documentos considere eecesario

I le profesional, original 1 testimoniado,

la Junta de gobierno respectiva para acre
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ditar si-en el aolicitante cencerrea re
I qu'altos legales para el ejercicio de I

Medicina.

Art. g.' Los Médicos que quisieren
pertenecer 1 uno de loe Colegios estable
cidos deberán expresar en la solicitud

loe al electo presenten si le proponen
ejercer au profeta». II no y al pertenesen

ä otros Colegie. Loe que per un in pro-

fesional no ejercieren mis de tres meses
ea une localidad no tendrán obligacide

de inacribiree en el respectivo Colegie, si

Jo estuvieren en .tro; per, lea que per-

manecieren mis de tres ama deberle

inscribirte pagando laa correspondiente.
cuotas.

Los Médicos de aguas minerales po-

drán también excusar esta negando' ins-

cripción mitrando que estén matricula-
dos en otae Colegio, aunque se perma-
nencia tea raia prolongada. la todo cuan
deberán exhibir recibe del ilthate trimes-
tre de Ceetribeción industrial eatisfeehe
en el Colegie correspondiente.

Art. II.° Los Médicos que se traidaden
deinitivansente de nao otre Colegio

deberle exhibir ante el álimo certifica-

ción del primero de haber satisfecho las

el. cuotaa contributivaa y cumplido correc-

tamente sus deberes profesional/ea.

Art. 10. Lis Juntas de gobierno de
• los Colegios de Médicos acerdarin le que
. estimen procedente respecto 1 la molla.
f lud de esta incorporación, deepués de

id ¡radicar, osando tuvieren dada., las
- comprobaciones que consideren oporto-
• nao y de recibir las correepondientee

a acordada, de las Universidades donde ee

hubieren extendido les titulo. profesio-
malea que se presentasen y de les Code.

▪ gloa de Médicos que librasen las certifi•
dacionee ecos:apeladas 1 las instancias de

i

su itecorpurseida.

Ad. 11. Podan ser negadas lea »li-

citud» de ingreso miedo los documen-

tos ne sean 'eficientes 15 ofrezcan dudas

de legitimidad, colando en el Colegio de

donde preceden no le hayan satitfecbe

la. cestas contributiva. O patente del 61-

time al., 6 cuando hubiera sufrido alga-
na condena por sentencia criminal y me
muriera rehabilitado.

Art. 11 Lodilidicos, antes de darte
de alta en la matricula de !id Contribu.

I

ella industrial para el ejdrcicio de la pro-
bidón, estarán obligado» 1 solicitar su in-
corporación ea el Colegie respectivo por

cayo Secretario les será entregado el do-

cumento lee justifique haber cumplido
«te reinielto, debiendo atterapa garl• 1
la instancia que presenten en las densa
de Hacienda al aolicitar su alta en la Cen-
!Moduló* industrial.

Art. 13. Si las tonta. de gobierno de

Ministerio de Cultura 2024



,a0VICIO AGRONOMICO CATASTRAL
PROVINCIA DE CÓRDOBA4

Relaci6a de los pueblos de esta provincia, con expresión de su
de servir de base para la cobranza del Ata 918.

riqueza, cuota del Tesoro y 9 por 100 de 1.*Entzfifiarnnzaiieque han

TERMINGS MUNICIPALES
Rinneza rústica y

pecuaria
-

Ptss. 	 Cta.

Cuot, del Tesoro
al 14 por 100

-
Pta.. 	 Cts.

16 por 100 de
Enseäänza

Pta..

TOTAL

rte.. 	 Cts.

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA, PROVINCIA DE CORDOBA

los Colegios de Méd cos denegacen las

Incorporacion es pretendidas lo notifica-

rin é. los intcresadoa haciendo constar

lea fundarOentos 'de sea iceter4oi, ;mi.=

diendo acineIlos acudir en alzada, en el

término de diez Mas, ante las Inntatpro-

vincha'« de Sanidad. Y si el interesado

no esta conforme podrá acudir en última

instancia de la via gubernativa al Minit-

terio de la Gobernación. Estas entidadei

controlada 6 revocarin dichos acuer-

dos.
Art. i4. LO Secretaria de la junta de

gebhrno de cada Colegio llevará, 6 nona.

bretde éste, nata lista de los Médicos de-

bidamente colegiados y, la pasad al Ina.

pector provincial, 1 los Subdelegados de

Medicina y Farmacia y ä los Farmacée-

ticos de las provincias respectivas.

Art. 16, Los honorarios de los Médi-

cos ne eatarän eojetes ä tarifa, pero si

son impugnados por excesivos debed

oirae por la Junta de gobierno del Cole-

o raspectivo al Médico interesado antes

da emitir el fallo,

n-t ft 	 (Continuad)

• Catastral de esta provincia.
Fat

.4.11tago saber: que irteigándoseu 	 Fuente
Fuente 

Pe Ta6limarera

•Vérjeicios al Tesoro y perjudicando t'ira- •Granjuela (L.) 	

92buena marcha de las ricinan en . (7.,41117" 	 	

cargadas de la recaudación de los tribu- Hinojosa del Duque

•'iba la morosidad con que las juntas 
peri- tizourgs.uchnelos 	

Montalbán 	
' riiiiyór celo y rapidez en remitir al link • montemayer,

Orticiat dé la provincia el edicto de ; M•ntilta. 	

.1,4631616n al público del reíd% ) inane- Um"ttor° 	

diátatiaente que lo reciban de estas °fiel-- Mónita 	

Olas, como asirnietno devo l Ver 	 éste sin -Nueva, arteya

VOL LA

PROVINCIA. DIE CORDOBA

Núm. 84

Don José Fernandez y Bordas, Ingeniero

Director del Servicio de Conservación

pérdida de momento una vez tranietarrial VabIlliana

dei tots.ocho días de' inaeraión eneI Bu- j Pato& del Rio

' tarTnt Ortctat. 6 ertas . oficinaz del Catastro , Preddro ebac:1

patriirt ¡enrede:ación con las reclamacio• régiercoya 	

atea ine haya habido; y larnbiée proce• Portadas.

dei,
ppori

	inaeguida que. reciban .aprobado di• 	
zoblren 	

cien padrón, 1 la lormaci6ie 	 lados•lis- •Pneeronete.va	

taa'cobratorias y relleno de inatrices,todo •.ePetate	Ramble (La) 	
lo cual deberán enviar* la -Administra- Rete 	

ción de Cantribuciones antes del 16 del; San Sabas1i6n de

corriente mes; este:adra dispuesta esta Di- Santa Eufemia

'cocción pretviecial 4 proponer ,a1 seüor

De.legado.de Hacienda de esta provincia

10,AI:oposición de ulula. Como 'dispone el

art. 89; dei Reglamento de 23 ale Octu-

brede 1.9 1 3. para aquellas Junteque no

onmplool con la puntnelidad necesaria loe

tdrogea,que, cmrespnadan. .ert . el pre •

feaente„aeraticlp •deformación de docu-

mentos cobratorios que ee le tiene enco-

mendado.

Córdoba 2 de Enero de .1913.-José
Fernandez Bordas.

ar

cmlès teataitan los docomentoS cobrato- Lucen a

dos; recuerdo ä éstas, deben desplegar el Laque

'in et
Senriclo igradmico Catastral

, .

Belenez 	
Benamejl. 	
Biazque: 	
Bujalance 	
Cabra 	
Caäete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carlota (La) 	
Carpio (Et) 	
Castro del Rio 	
Conquista 	

•Córdoba 	
DA* Menda 	

, Dos Torres 	
Encinas Redel 	
Eopejo 	
Espiel 	

: Fernart NuRez 	
' Fuentel a Lancha

	

F te Obejuna 	tieD

Adamuz 	
Aguilar . 	
Alcaracejoa. 	

mediniiia 	
Almud6var del /tia
AKera 	
Baena 	
Belalcázar 	

T-orrecEmee
Valenzuela 	

Victot ia (La) 	 e ••	

Villa del Río 	 ei 	

Villafranca
VIllaharts 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva dei Rey 	
Villaralte 	
Villaviciosa.
Viso (E). 	
Znheros. 	

•

elifeSete 

lo Ballesteros 	

deV

TOTAL 	

716.421 97
1.082.824 18

89.668 96
143.886 10-
507.930 50
67.607 50

1.056.279 97
392.668 62
200.965 91
262.043 54
91.747 02

659.088 25
1.050.671 89

379.103 38
244.545 51
369.611 33
246.095 15
984.023 77
48.929 33

3.704.903 74
61.289 32

144.891 88
157.069 70
218.924 12
252.985 54
199.650 05

9.161 48
842.285 62
238.371 36
64.883 92
99.477 67

vl 280.370 52
r-. 49.286 29
e 	 574.182 23'.

1.126.526 09
556.642 97

e2.207.680 48
e3e244171110k

189.203
246.76083
901.465 76

1.738.122 47
220.921 07
468.637 044.

76.219 82e
206.662 32a

67.600 $6'
741.661, 72 .
77.89e 86'

120.479 5e ,

72E994 911
416.861.24
443.617 43
606 84649
22.417,40e

887.074 81
631.373 98
440 418 98
64. 00 56

967.142 40
130 162 45
19.046 46
76.123 49

'148 136 79 -
74.360 99

111 "488 65
209.789 94'
15.562-02

473.495,35
169.481 20
192.714 67
18:572 10

865 894 42
260.676 63
61.202 96

100.327 08
148.795 38
12.539 65
20.144 05
71.110 27
9.466 06

147.879 20
54,973 61
28.136 22
36.686 09
12.844 58
92 271 66,

147.014 06
53.074 47
34.236 37
51.745 59
34.453 32

187.763 33
6.850 11

518.686 52
8.580 50

20.284 86
21.989 76
30.649 38

er 35.417 98
27.951 01

1.282 68
69.919 97
33.671 98-
9.083 75

18 926 86
32.251 87
6.899 24

- • 80.386 51
,e ,„167.713 66

'P77.930 02
11':.‘109.068 27

46.638 47
26.488 50

! 34.545 04
126.203 81
243.337 16

30.928 95
.f„..22.349.19

10 670 77
26.932 72
9.464 12

. 103.835 44
10.905 98
16.867 13

I : 10.219
58.640
62.192

«84.958
3.138

124.190
88.392
61.058
9.002

138.199
18.222
11 065rey,
10.657

- 2ö.739
10.410
15.608
'29.376

2.178
-66.289
22.327
26.980

1.900
54.025
36.494
8:668

16.052 33
23.807 26
2.006 36
3.223 05

11.377 64
1.014 41 .

23.660 67
8.795 78
4.501 64
5.869 78
2.055 13

14.763 46
83.585 05
8.491 9t
5.477 82
8.279 29
5.612 53

22.042 13
1.096 02

82.989 84
1.372 88
3.245 58
8.518 86
4.903 90
5.666 88
4.472 16

205 23
14.387 19
5.339 51
1.453 40
2.228 30
5.160 30
1.103 88

12.861 68
25.234 19
12.468 80
49.450 92
7.448 16
4.238 16
5.627 22

20.192 61
38.933 94

e 	 4.948 63
3.575 87
1.707 32
4Al29 24
1.614 26

6 e6 16,613 67
1.744 96

A.698 74
,.1.636 08

Y 9.882 46
9.93% 79

13.593 36
502 15

19.870'48
146 42 78
8.865 33
1.440 33

' 22,111 99
2.916 64
1.770 42
1.705 17
3.318 26
1.665 69
2.497 35 t.

4.699 29
¡4859

10.606 30
"agi. 	 8.572 38
st4 	 4;316 81

304 02
8.644 le
5.839 16:6
1.370 96 -

' 697.949

116.379 41

12243.5i ::
62.487 91
10.979 46

171.539 87
63.769 31
32.636 86
42.655 87
16 899 71

107.035 12
170.629 11
61.568 88
39.71 6 19
60.024 88
89.965 86

159.805 46
7.946 18

601.676 36
9.953 88

23.530 44
25.508 12
35.553 28
41.084 86
32.423 17

1.487 91
104.307 16
88.7(1 49
10.537 16
16.166 17
37.412 17

8 .4003 12
• 93..247;.494
182.941 84
.90.398 82

358.519-19
53.984.68
30.726 66
40.072 26

146.396 42
282 271 09
35 877 58
26.925 06
12.3 -/8 09
38.561 96
ló.976 38

120.449 11
12.850 44'

191.2

• 68.023.: 06
72.09 .,"23
98.661 se
3 tW) : 58

144.060 '95'

102.536 18.
71.524 04
10.642 41

160.311 93
21.138,68
12.835 52

• 12.31i246'
..u6.24.e7 41

12 076 23
tr; 	 . 1U.5 '76

34.-069 SS
2.527. 27:

76.896 65
26.899 76

,-66 31.296 86
2.204 11

62669 90
42.83339
9939-U .

6.060.130 22

28
57
44
53
44
47
85
66
68
94
74
10
29
'5
54
41
59
68
35
87
05
09
78
73
41

nnnn -, nnnnnnnnnn

81.158.437 53 --4.382.181 22

1.

1•••n
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1 DE ENERO DEC 1918 {. 3
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Benameil 20'00 pesetas para indemnizar 1 Dolores Cros Gomez

esterewuracteme,affleiawart

par acuerdo de la Administración de Contribuciones fecha 20 de Agosto de 1916

idem 20'00 ideal 	 1 Remedios Cruz Gomez. idem idem idem idean
idem 9900 idean 	 Dolores Cano Muñoz ideo: idem ideat ídem

Luce« 140'40 idem 	 ift Trinidad Balmisa Moreno ideal idem idem Ideas

idem 2081 idem 	 María Concepción Cabrera ideas ideara idem idem
ídem 10110 idem 	 Concenci6n Carmona Luquesi a 	 ‘r• ídem idem ídem Idear'

'zanjar 20 00 ideal 	 1 Francisco Quintana Serrano id=a a idem idear 28 Diciembre 1913

Dos Torres 30 32 ä Antonio Moreno juraoidem 	 a ideas idem *Ídem 8 Marzo 1916
Montilla 	 . 55 00 	 a ideare 	 1 Rafael Lucena Renal ideal ídem idem 11 Octubre 1914

ola
	

Córdoba 	 de Diciembre de 1917.—El Ingèniero Director. Tomé Fernandez Bordas.

, Ncliiipro1i41a1 di Pisi'K'
11E CÓRDOBA

• e/resalar núm. 86
•

• Por el 'señor Agente generas Ejecutivo

Pósitos de. esta provincia ha sidd

anihrado .rabilliar den Jos1 Sotomayor

Riii picin 'lata' de Belalciza?, Espiel ¡•119-

11an'Oeva del Rey.
Lo 4dt se hace pfiallco por medio de

éste Periódrcdtchl en cumplimiento de
mara te

cuanto dispone ei art. 12 de la vigente

ioatrucción de apremios.
Córdoba 3 de Enero .de 1918.—El Tefe

de la Sección, César Ortiz Keyser. 	 ‘t

idministraciónmunicipalgaConsumos
DE POSADAS

Núm. 22
Para que llegue 1 conocimiento de los

'interesados y cumpliendo con los pre-
ceptos de la Instrucción, se hace saber:
que terminado ei proyecto de reparto en-

tre loé canttribuyentet del extrarradio de
este términö municipal, queda expuesto

• co en esta cficina sita .en calle

•41fonse XIII, sin número, por el término

de ocho días hábi;es, contados desde el
'idionto en que aparezca incierto el preten-

''' tä- en el Botara Orictar, de esta provin-
cia, para que pueda ser examinado por

• ¡Os mismos y qmestos fortzirden las re-

Ciainacionei á que crean tener derecho.
• Filiadas de Enero de 1918.—EI Ad-

:itaillistrador, Manuel Alanao..Fileie gi
• Alcalde km 	 ' 	 aad idOz.1.1 •

Joan. Serrano;

13111,4T AMIENTeS
t

1+ 	 ea"

LlICENA.—Nam. 6.098

Formada por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia la lista provisional
de Concejales y de mayores contribuyen-
tos con derecho electoral en las de Com-
promisario' para Senadores durante el
presente año, queda expuesto al público
en la galería baja de esta Casa Consisto-
rial hasta el ella 20 del mes que corre, de
conformidad y'i los afecto' quele deter•
minan en el art: 26 de la ley Electoral
del Senado de 8 de Febrero de 1877

--- .Lucena 1. 6 de Enezo de 1918.—El Al-

calde ' presidente, Antonio del Pino.

MONTILLA.—Nam. 20
Don Manuel Herrador Pedraza, Alcalde

presidente del Excmo. Ayuntamiento
.constitncional de esta'ciudad.

remitida por, la Di-Hago saber: que
Agronómico Catas-1.rección del Servicio

' tea' de esta provincia la lista. cobrotoria •

: de rústica y pecuaria de este término pa-;.

ra el ario actual, qeteda expuesta al ¡oí-

/ blico en la Secretaría de este Ayunta-
; miento por término de ocho dias hábiles,

en cumplimiento y 1 los efectoa preve-
f nidoa en el art. 84 de , Reglamento de 93

de Octubre de 1918
Montilla 4 de Enero du 1918.—Manuel

Herrador.

CÓRDOBA.—Núm. 21

' • Habiéndose remitido 1 esta Junta por.
el señor Ingeniero Director del Servicio
Agronómico' Catastral, no ejemplar de lié

liata cobratoria correspondiente 1 la ".ion-

tribución territorial, en la parte relativa ä

Encina Reales 3 de Enero de 1918.—
Francisco Gonzalez.

Núm. 19
Hago saber: que recibido en esta Al-

caldia el padrón de la riqueza rieticit,

este término, para el año 1918, queda ex-, a
puesto al público en la Secretaría ..e este
Ayuntamiento durante el plazo de ocho
dial; para que dirante el mismo puedan
examinarlo los interesados y pretentar
las reclamaciones que estimen pertinen-
te'.

Francisco Gonzalez.

1918,. (peda el miamo expueeto al públi- 1
•

co en esta Secretaria durante el plazo de
ocho días, para que pueda ser examinado 1
por las personan que lo deseen y aduzcan

:e•
las reclamaciones que crean „pertinentes.

Nueve Carteya 2 Enero de .1.918.—E1

Don Miguel Povedano Romero, Alcalde
constitucional de esta villa...-

Hi,go saber: que en virtud ä lo qae pre-
ceptúa el articulo 84 del Reglamento de

28 de Octubre de 1913, queda de mani-
fiesto per término de ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el padrón
de la contribución rústica de este término
municipal, que formado por las oficinas
del Catastro de la provincia para el co-

rriente ario de 1918, ha sidoa ramitido á
esta Alcaldía, pudiendo los contribuyen-
tes comprendidos en dicho documento

: hacer las reclamaciones que conduzcan ä
su derecho y se refieran

t1 ticos 6 ale copia.
i
; 	 Castro del Rio 3 de Enero de 1918.—

i
Miauel aovedono.

CORDOB A.—Núm. 18

Lista de los electores de compromisa-
rio para la designación de Senadores, for-
mada por el Excmo. Ayuntamiento de
rata capital, en cumplimiento del articu-
lo 25 de la ley de 8 de Febrera de 1877:

Sedores Concejales
V. Modesto Bernä Martinez

Eloy Vaquero Cantillo
José de Torres Rodrignez
Francisco Fernandez de /teta.

Rafael Gavilán Bravo

D. Armando La Calle de Canteo
Ricardo Aguilar Catalán
Francisca Santolalla hielera
Manuel Lama Perez
José Carril,o Perez
Carlos Pere: de Laque
José Guerra Lozano
Antonio Alarcón Lopez
Arturo Molina Albendln
José Sana Noguer
Manuel Aparicio Aparicio
Benigno Iñiguez Gonzalez
Manuel Tienda Argote
Manuel Cáceres Urbano

Angel Saetea Vareta
Antonio Fernande: Vergara
Rafael Gutierrez Villega
José Lopez de la Ilanzanare
Pedro Barbudo Suarez-Verela. 	 • A
loaé Dieguez Fernandeze
Enrique Suarez Aranda
Miguel Cañasi Vallejo
Antonio Millan Romeral

« Pablo Troyano Moraga

Sebastián liairioaRtjano.	
• 	

. 	 ,
Bernardo Garrido de les Reyes 	

•

Luis MartinezNävarto 	 - • 	 k,
Errii. jo Urbano Estrada
Francisco AzorinaIzquierdo,i

•

Roa yacantes
14-P

Meyoref euntribu yentes y cuotas que

1
• l'Ores 	 14046 01

D. Gregorio García Garete 12828 41
Minue t Vaquerizo Barranco +5749 98
Manuel Enriquez Enriquez 8611 40
Rafael Salinas Degatez 	 4818 67
Antonio _Ortiz Carmona 	 4420 61
»Girino Molina Fornandez 8876 16
Rafal Granza ez Madrid 3604 09
Etniebitr Sanehez Jimenez 3553 88
Francisco Molina Fernandez 829 1 60
Eusebio Revuelto Vacas 	 3176 38
Francisco Belmonte Goaza-

	

-; .14 tira Abreu 	 .3044 47•

cirio. Sr. Marqués del Mé-
rito
	 r 	 • an. 	 3005 18

D; Rr.fael Gonzalez 	 2949 67
Manuel Jungcritò darriÓn 	 2869 86.
Enrique Salinas Dieguez 	 2728 98
Rafael Guerra Bejarano 	 2690 97
Antonio Barbudo Gomez 2696 40
José Cañete Rosal 	 2578 89
Franci,co Fernandez Capa-

2471 09
fosé Laque Monta 	 2452 04

t cetina, 	 la riqueza rústica y pecuaria de dicho tér-

e'

• 1 disposición en l
J
as despendencias muní-

tia
te a mino, respectivo al san de 1914 queda

•

•

a
• •

• ,AUHEP,OS.—Nfivo. 2g,,k, 	 .,,.	 cipales de esta capital, decante el plazo te alela

• L.- • de ocho dlas, ä fin de que los interesados
Don Francisco Miguel', Talión/y Alcali, .

Printer teniente de Alcalde in 
funcio- puedan hacer las rec emociones consiguien

rieb de A lcalde conatitucional de esta te», siempre que versen sobre errores art-

, . ', illa. 	 e ko sl/‹ .	! méticoa 6 de copia.

'Fisgo saber: quraeri virtud de acuerdo '• 	 Córdoba 3 de E-ero de 1918.—El Pre-

4eltä •- e te Ayuntamiento, desde el di e de aidente Francisco Santo.ana,

ayer cesa en el C rgo, de recaudador y 	 -a ENCINA REALES.a--Núaa.

Agente Ejecutivo de Consumos y Ceasos . Don Francisco Gonzalt z Rarnirez, Alcal-

de Propios de- esta Villa den Francisco • 	 de constitucional de esta villa.

Miguel' Rornero • que . venia desemperlin- • Hago saber: roe terminada en borra-

dolosa quedando nombrado para expre- . dor la matricula de induetrial.s de comer-

malos .cargos ale recaudador, y Agente . cio de esta población y su término que ha

,Ejecutivo dora Antonio Fernandez Arto- • de regir en el presente ario, queda ex-

, yo, de estos vecinos.. 	 ‘lh 	
puesta al público por tirnaino de ocho

Lo que se pub'ica para la genérafin- días habiles, en la Secretaria municipal,

telfigencia.,

,;Zuheros 3 deZnero

cisco M.

. 	 para que los interesados puedan examinar-

de 1918.—Fran . la y aducir las reclamaciones que estimen

procedentes.

)
Encinas Reales 2 de Enero de 1918.— 1

1
NUEV A CARTEYA.—Nfim. 26 1

Don Iulm Garete Polo, Alcalde presidea- I
te del Ayuntamiento de esta villa.

IHago saber: que formado el padrón de
cédulas persona ee, para el año actual de

aaa

Alcalde', Julio Grrcia.—D. S. O. E, Secre-
,

tario, Francisco Cubero.

CASTRO DEL Lib.—Nata, 23

ä errores aritmé-

. 4+

elle? te .' •,aaa
Pesetas

1
Excmo. Sr. Marquéide Valde-

,
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clamar de inclusión 6 excluida en las
2

tablece el número primero del apartado

correspondiente del articulo 11 de la ley

Electoral, he examinad. nuevamente loe

antecedentes que obran en ezta Secreta-
ría de mi carga relatives ä la pcoclam,z-
cidn de Coccejales y constitución del
Ayuntamiento, y de ellos resolta que loa
señores Concejales que tienen prioridad

según el cómputo de Tiesta que debe ha-

cerse con arreglo 	 lo prevenido en la

lo establecido en la
Peinas

1097 70
listas, con arregle ä

i expresada Ley.

109729 	 C6rdoba 2 de Enero de 1918.—E 1 Al-

: calde presidente, José Sanz.
1093.52

1088,94
1077- 48
1064 46
1068 88
1063 21,

1040 /32
1035, 1,2
1088 49
1029 .51

Pedro Ortiz Forcada
Antonio Maro Heredia
Carlos Quere Goidoni
Sebastian Dieguez Peña
Fernando Camacho Moreno
Rafael A frnya Areal

Antonio Moral te Torres
Manuel de la Fuente Vargas

Enrique Aivear Ruiz Lo-
renzo

Juan Hidalgo Romero
Mateo Marquez García
Fernando Peyro Laque
Enrique Caraba% Monte-

sinos
Pablo Linares Rapen
José Fernaadez Jimenez
Joaquín Fuentes Terroba
Franciaco Iñiguez Gonzalez
Francisco Hierro Aragón
Rafael Olmn Jurado
Antonio Salmoral Aroca
Pablo Vicente Calvillo
Antonio jimenez Lopez
Daniel Aguilera Camacho
Diego del Pino Lozano

Enrique Viviera Espejo

Joan Roldin Rabeaco
Antonio de Dios Moreno

José Fabra Coeete
José Vignera Madrid
Juan bloAna Sandiez
Pedro Gorda del Prado
Antonio Gomez Aguilera
Luis Medina Roja.
Antonio Sanchez Rojas

Francisco Yepes Ruiz

Rafae l Bojoilo andel
Rafael Rojas
Gabriel Vino« Vidal
Manuel García Bartolomé
Manad Rayano Gacela
Manuel Sobrino
Rafael Rana Delgado
José S'Ud° Garcia
Diego Barrena Ledesma

¡anta municipal del Censo electoral
g DE VILLAVICIOSA .
0
,', 	 Ntiin.,; 08

Don Antonio Gutierrez Romero, Secre-
11,	jaro de la Junta municipal del Censo
3 	 electoral.

SI 	 Certifico: Ice en el expediente de re-

1 
novación de expresada Junta para el pre-

1 gente ejercicio obra la certi ficación del
I1 tenor siguiente:

; «Don José Ruiz ittofioz, , Secretario del
1 	 Ayuntamiento constitucional de esta
! 	 villa.
' 	 Certifico: que los Concejales de mayor1

edad de loa que forman parte de la Cori. -

; poraci6n municipal, constituida en el día
de hoy, para el presente bienio, lo san

'_

1 
respectivamente, don Lorenzo Caballero

Córdoba y don Antonio 112choca Esco-
bar, I los cuales les corresponde por bo-

1 
to, formar parte de la Junta municipal
del Censo electoral en virtud de le dis-
puesto en el artículo 11 de la ley de .8

de Agosto de 1907.
Y para que acate y se remita del se-

ñor Presidente de mencionada Junta, pon-

go el presente que irme con el Vial.

bueno del señor Alcalde, ea Fillavicioaa
i primero de Enero de mil novecientos
diez y eche—Visto bueno: Francisco

8
73 : F. Escobar.—E1 Secretario, José Ruiz,—

884,  08—.. 1 Rabricados..
Le precedente el copia Le! de su ori-

ri ` 84t1 'girad 5 que me remito y se extiende para
-g ; 71 • remitir al ihistrisimo seriar Gobernador

2- ; ; . -ri g; 1 civil para ß 11 inserción en el BesanaOffl.

;11- si; ritAL, y son el visto lineas del seler Pie-

je -; ! ildente, en Villaviciosa 1 da de Roer.
-;;; olg— I 'die mil novecientos diez y ochs—Auto-
— 	

°
.-- l 'id Gutierrez, Secretario—Visto bueno:

828 88 , 	 .
817 iii i 'Ni de la Torre.

Real erden de 16 de Junio de 1909, para

formar parte de dicha Junta, son den Ma-

nivel Medina Medina y don José ,Maria
del Plus Carreira, por el orden que se

eleffla

Ar
Idea

cián
As

CUED

Ar
no di

mencionan.
11Y pera que conste y remitir al señor t

Presidente de la expresada Junta, librer, :: .

la presente de orden y con el visto bao- .

del señor Alcalde, en Benamejí ä prime-
ro de Enero de mil novecientos diez y

ocia..—Viso bueno: El Alcaldel, Fran-

cisco Ramirez.—Antonio Plasencia. b

Y para su publicación en el Bourriat
Opicur. de /a revirada, conforme 4 lo
dispuesto en la regle décima @óptima de
Ja Real orden de 16 de Septiembre de
1607, expido el presente de orden y con
el visto bueno del tenor Presidente de la
dicha Junta, en Benaniejí á primero de
L 'el.° de mil novecientos diez y ocho.—

)1load 'nd:s.—Visto bue no: Nieto.

2)%1

deve
mas,
tin la

r4eor
91 la

1019 62
1003 48
1000 86
987 52
971 47
970 20
960 69
050 86
947:-.
948 . 26
980 28
922 88
920 21
918 08
110 82
901 47
901 47
00 71

885 54
880 08 'Pre

S

Administracion de Justicia
miden« y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por la Jos
cea 6 Tribunales respectivos ä las p,et-
eones que ä continuaci6n se captemos,
para que comparezcan el día que se la
señala 6 dentro del término que ae les
fijaok contar desde la fecha de la patine
cación del anuncio en este peri6dico
oficial, con arreglo i loa articula 174
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y O
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 6.018
GUERRERO CARRASCO, Rodolfo;

natural de C6rdoba, de estado soltero,
profetilla no consta, de veinte y tres
años, hijo de Antonio y de Antonia; do-
miciliado últimamente ea Clirdoba, calle

!

Santa Maria de Gracia, cient• treinta y.
ocho; proceaado ele causa re,r estala; can-

13ito°1:11
pe d
ZIOVe

peri

Bartolomé Delgado Madrino 814 07 	 IDE BENAMIll
112 , 1Juan Pastor Goznes 	 790 N6m. 40

Enrique Villegas Monteeinee 760 0$ D
Luis Mari. Fernandes 	 720 	 i Junta municipal del Censo electora 	 Juzgado de instrocci6n de Andújar, paral de
Francisco Tapad; Ordúlez 789 01 	 de esta villa.
José Barcia Barbero 	 786 81 	 Certifico: que entre los documentos que
Francisco García 	 785 42 Jntegran el expediente instruido para la
Francisco Laguna 	 781 06 constitucidn de la expresada Jata en el
Manuel Campos 	 776 14 bienio de mil novecientos diez y ocho y
Carlos Barcia Barbero 	 774 48 mil novecientos diez y nueve, se emulen-
Antonio Castellano Sanchez 768 41. Ira la sertificaciin que literalmente dice:
Manuel Moya Sanchez 	 768 41 'Don Antonio Fluencia Domínguez, 1e'
Emilio gromez Rueda 	768 40 cretario del Ayuntamiento conatitu-
Manuel Fecundes Villavi- 	 cional de esta villa.

senda 	 751 37 I Certifico: que labimsdo sido elegido

Cipria.° Mediata Rucher

Don

II
Gara
ee h
esta

Dic
ceda
nada

Sita
de 1

ter

t6rn
térn
lech

loa
tro 1
lor

Francisco Otero Ruiz

an J'e* Murd° Ad"' Secretario de le 1 pereced en término ele diez d'u, ante el

ser constituido en prisidn; aporcibielo que
1

de no verificarlo seré declarado rebelde.
Se interesa de lat autoridades la prisión
del citado, poniéndolo i diaposieldo de
disho Jugado en la cárcel de este parti-
do; comonicindolo 8 este juagado.—An-
dijar veinte y uno de Diciembre de mil

I novecientos' diez y siete.—SI Jaez de hie-
1

-
 truceilla.

Impresos
len la imprenta de eate perid-

! 	 949 69 ; primer Teniente Alcalde el Concejal don tico hay Poderes para clases pa-
148 44 / Juan Dorado Vera, .fi quien conforme i ¡gnu; Faß da vida; cargarla"

nce

/
Jo84 García Rodriguez 	 749 44 la dieposiciones legales vigentes corres-
Antonio Bojollo Linde! 	 V45 86 ! pende formar parte de la Junta naunici- 

y Cartas de pago para Ayas-

Le que se anuncia para conocimiento ' pal del Censo electoral de esta villa du- tamientos y recibos de inqnili-

de lea interesados, advirtiéndoles que do- i rente el actual bienio, y estando per tan- ni."' 
ra-nte el plazo de relate días pueden re- ' te comprendido en la ezeinsión ciee es. , Imp. 'La Opini60.—Braol4o La portilla/4

neci

1806 86
1308 88
1274 88
1268 11
1286 04
1286 04

1286, 08
1814 47
1208 ' 28
1184 42
1180 41
1179 10

/177 09
1172 67
1149 OS

1154 81
1146 88
1144 81
1141 48

11215 88
1121

1

111$ 82

114 48
1108 44

1087 98
1117 78

4
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Pesetas

D. Jo€6 Altaya le'a 	 2408 82
load Lopez Serrano 	 2186 86
Francisco Fernandez Ente.

vez 	 2158 29
Rafael Barrios Enriquez 	 2112 37
Julián Jimenez Gonzalez 2069 61
Francisco 'Amian Gomez 2060 76
Enrique Sanchez Gonzalez 1984 92
Manuel Aguilar Quer 	 1342 68
Vicente Juii Sanchez. 	 1982 72
Manuel Ruiz Haz 	 1874 28
Enrique Villegaa Rodrignez 1867 22
Juan de la Cuesta Moral 	 1853 08
Manuel Azmenta jimenez 1846 68
Agua!. Parejas Salina 	 1763 34
Angel Ariza Remero 	 1698 66
Juan Díaz Torrice 	 1618 49
Luis Castany Fajol 	 1610 97
José Delgado Perez 	 1674 68
load Ignacio &oree Urbina 1641 68
Jaime Costas Albert 	 1686 80
Jos Molina Molina 	 1526 22
Manuel Simia Méndez 	 1528 81
Franc' eco Blanco Rodrignea 1614 63
Enrique Fnentes Breia 	 1496 18
Antonio Caballero Redel 	 1468 88

•jasa Segundo Díaz Carmo-
na 	 1458 08

José Polo Perez 	 1489 71
•Antonio Cabrera Barrueco 14

,
24 20

Luis Valenzeela Cutillo 1401 91
Rafael Torren de la Barrera 1380 21
Friatobal Grizadn Laguna 1873 16
Rafael Morales Gavilin 	 1872 14
Dionisio Tejada Garcia 	 1859 78

er. 9Isrguis de Yillayerde 	 1866 48
P. Antonio Recriara° Ramirea 1818 24

Rafael Pineda Arroyo
GabriefLarriva Repiso
Pedro Carretero LBS»,
Juan Pirres jimeaez
Antonio Cardoba Navajas

José Nora Carridn
Rafael Ceban.» Barrena
Pialkeile• l'anches: Itollos
itaip,e1 Salido Cobea
Maasei liasenes Benito

,•

Rafael. .9itdoba Castro
Galo Betaaades Mernaudes
Acholo Carrillo de Albor-,

ocia.
Antonio Iglesias Ruiz
Boaiincio DeraingeezGarcia
Francisco Campanero Taz-

quez 	 r.
José Aumente..Beraza
José kmo Serrano
Usar. Melisa Lopea
Andeti Boldin Genzalea de

Figueroa
José de Rioja Bolos
José Macar y Mora
Babe/ liaría Poros de Can.

'izo .
Lacia Guinea Peces
Pedro . GregOrie llene,. y

Garifa'
tulle Gisirao Relata
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